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El presidente municipal Javier Villacaña Jiménez encabezó la presentación del Instrumento en Materia de Desarrollo Urbano con actualización en Vialidades, Usos de Suelo, Densidades, Estacionamiento y Rescate de Espacios Públicos, realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y Obras Públicas que encabeza Eduardo Narváez Wilson.
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Durante una breve ceremonia, el mandatario capitalino conoció esta nueva herramienta cuyo objetivo es alinear las tendencias de crecimiento y desarrollo de la ciudad de Oaxaca con las directrices marcadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en cuanto a conformación de ciudades compactas se refiere.

 

Al presentar el proyecto, el secretario de Desarrollo Urbano, Ecología y Obras Públicas, Narvaez Wilson explicó que dicha herramienta posee tres objetivos principales de operación, los cuales buscan la formación integral de un asentamiento urbano competitivo, sustentable y socialmente responsable que se complemente con las singularidades que convierten a Oaxaca de Juárez en Patrimonio Cultural de la Humanidad.

 




 

Se trata, dijo, de la Redensificación de la Ciudad, Mezcla de Usos de Suelo y Privilegio a la Vivienda, encauzando a este sistema como un potencializador de la economía y generador de empleos, además de que propiciará el crecimiento de la ciudad de manera vertical para mejor aprovechamiento de los espacios dentro de la mancha urbana.

 

En tal sentido, el presidente municipal Javier Villacaña Jiménez aseguró que el reordenamiento de la densificación de la ciudad permitirá entre otras cosas sentar las bases de un desarrollo urbano ordenado, sustentable y sostenible que mejore sustancialmente la calidad de vida de todos los oaxaqueños, e incluso, agregó, se vería reflejado en el incremento de la plusvalía de las propiedades.

 

Parte de las acciones del instrumento, aseguró el presidente municipal, serían la promoción y fomento del uso de transportes alternativos como bicicletas, motocicletas o transporte urbano de manera colectiva, así como la conservación y desarrollo de áreas verdes dentro de la ciudad para lograr un ambiente ecológicamente equilibrado.

 

La redensificación urbana fuera del polígono del Centro Histórico, compartió, privilegiará a la vivienda, propiciando un desarrollo armónico entre la función económica y la habitacional.

 

Villacaña Jiménez agregó que a través de la mezcla de usos de suelo, buscará la consolidación de corredores urbanos con carácter comercial, de servicios, financieros y turísticos para impulsar la generación de micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, teniendo como uno de sus principales objetivos la recuperación integral de sitios patrimoniales

 

Cabe mencionar que el Instrumento en Materia de Desarrollo Urbano contó en todo momento con el aval y respaldo del colegio de arquitectos de Oaxaca que preside Rodolfo Jiménez Vera.

 

Mediante esta redensificación se simplifican también de manera importante los trámites a realizar, por lo que dijo seguirán trabajando hasta reducir al término de este año la tramitología en 50 porciento.

 

A la presentación del Instrumento en Materia de Desarrollo Urbano y la inauguración de las oficinas del Consejo de Colaboración Municipal asistieron también el secretario de Turismo Municipal, Jaime Katz Morales; el comisionado de Seguridad Pública, Vialidad, Transporte y Protección Civil, José Luis Echeverría Morales; el subsecretario de Agencias y Colonias, Martín Ruiz Solana; la directora de Ecología Municipal, Iliana Juárez Flores y los representantes de los 29 consejos consultivos municipales.

 

Inauguran oficinas del Consejo de Colaboración Municipal

 

Al término de la presentación, el presidente municipal de Oaxaca de Juárez, Javier Villacaña Jiménez, y el presidente del Consejo de Colaboración Municipal, Claudio Ruiz Solana inauguraron las oficinas de trabajo de éste último organismo.

 

En las oficinas ubicadas en el número 405 de la calle de Azucenas en la Colonia Reforma, se coordinarán los trabajos de los distintos sectores sociales del municipio que integran los consejos consultivos municipales, principal instrumento de participación ciudadana para la construcción de políticas públicas del Municipio de Oaxaca de Juárez.
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En su oportunidad, el Presidente del Consejo de Colaboración Municipal reconoció todo el apoyo brindado por el presidente municipal y agradeció a su vez a los integrantes del Instituto Politécnico Nacional (IPN), quienes donaron de manera altruista mobiliario y equipo de cómputo.

 

Asimismo, durante la ceremonia, el Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez tomó protesta a los integrantes de la Comisión de Box y Lucha Profesional del Municipio de Oaxaca de Juárez.


Cancela cabildo 414 cuentas de comercio en vía pública expedidos por administración anterior

 

En sesión extraordinaria, los integrantes del cabildo municipal aprobaron por mayoría el dictamen que cancela 414 cuentas expedidas de manera ilegal durante el periodo municipal 2011–2013, presentado por la Comisión Especial de Comercio en Vía Pública que conforman los concejales del PAN, PUP y PRI, Francisco Reyes Cervantes, Francisco Javier Jiménez Jiménez y Rodrigo González Illescas, respectivamente.

 

Con la firme determinación de ordenar el comercio en vía pública y sancionar a quienes violaron el acuerdo de cabildo de fecha 22 de octubre del 2008, el cabildo municipal aprobó el dictamen de la Comisión Especial de Comercio en Vía Pública, integrada por concejales de los partidos políticos PAN, PUP y PRI, que cancela 414 cuentas expedidas de manera ilegal durante el periodo municipal 2011–2013.

 

A través de esta acción, el Gobierno de la capital cumple su compromiso de recobrar de manera directa la fisonomía urbana y turística de la capital, reivindicando la percepción ciudadana en torno a calles, colonias y barrios de la ciudad, combatiendo de manera frontal la oferta ilegal de espacios de comercio en la vía pública.

 

En sesión extraordinaria, los integrantes del cabildo municipal aprobaron por mayoría el dictamen presentado por la Comisión Especial de Comercio en Vía Pública que conforman los concejales Francisco Reyes Cervantes, Francisco Javier Jiménez Jiménez y Rodrigo González Illescas.

 

Esta decisión surgió después de una búsqueda exhaustiva de algún otro documento que derogará al dictamen CECVP/001/2014 mediante el cual se declara la cancelación de diversos números de cuenta de comercio en vía pública otorgado en el periodo 2011–2013, mismos que fueron expedidos contraviniendo lo dispuesto en el acuerdo PM/4086/2008 y lo establecido en el artículo 12 del Reglamento para el Control de las Actividades Comerciales y de Servicios en Vía Pública del municipio de Oaxaca de Juárez, pues fueron establecidos en espacios considerados expresamente como zona prohibida.

 

El dictamen aprobado por mayoría de cabildo faculta a la Coordinación de Inspección y Vigilancia del ayuntamiento capitalino a realizar todas las acciones que sean necesarias para hacer cumplir el acuerdo de cabildo.
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